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Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16.
dicos, cuidando de reintegrarse del • rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Fiscalía de la Vivienda
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm.  3.893

Don Antonio losé Rueda Roldán,
Fiscal Ddegado de la Vivienda de
esta provincia.
Hago saber. Que no habidndose

zumpl i menta 'o por parle de algunos
propietarios de fincas urbanas, lo
dispuzsio por esta Fiscalía, en Orden
publicada en el diario iiCórdoba• de
isla Capital . en 4 de agosto ppdo.
sobre renovación de Cédula de habi;
labilidad para las industrias de Hos-
pedaje, se advierte que en el nuevo
plazo de diez días, que al efecto se
zoncecie, deberán formular la peti-
cióncorrespondiente, previniéndoles
que transcurrido dicho tdrmino serán
sancionados los infractores.
Cerdoba28 Je septiembre de 1949'

-ElFiscal Delegado, Antonio . josi
Pueda. •

htIMSTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm.  3.928

itapertera de Molinos de Piensos autoriza-
dos por el S. N. T.

Todos los molinos de piensos
autorizados p ara molturar por este
Servicio Nacional del Trigo, en la
Provincia, y que fueron clausurados
tanDordlmente por nota publicada
eue1 l3OLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 164, de fecha 12 de
Mil) de 1949, se autoriza la puesta
eil marcha de los mismos, los cuales
debei.án de dicarse exclusivamente a
Holtu ración de p iensos, en igual
iürma q ue lo hacían con anterioridad
Oh fecha indicada.

Cúrdob3 a 13 de octubre de 1949.
-Elide Pro vincial, Pablo Cerczo.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.951

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, en
, sesión celebrada el día 8 del corriera-
te mes, acordó aprobar el proyecto
de reparación de explanación y fir-
me de los kms. 2 al 3 del camino ve-
cinal . DE PUENTE GENIL A ' LA
ALDEA DE PUERTO ALEGRE.,
cuyo presupuesto asciende a la can-
tidad de 29.35490 pesetas; y que la
ejecución de las citadas obras, se
contrate en subasta pública con
arreglo, a los preceptos reglamenta-
rios.

Lo que se hace saber en curnpli •
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contra-
tación de obras y servicios a cargo
de .las entidades Municipales de 2
de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decre/o de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, con-
lados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirliéndose
que t ranscurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 1 1 . de octubre de 1949.
- El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Industrie
DEI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.934

Con el fin de informar a la supe-
rioridad sobre las necesidades de
gas-oil y gasolina para el funciona-
miento de las almazaras en la próxi-
ma campaña, se ruega I los interesa•

dos, que antes del día 22 del actual,
presenten en esta Delegación de
Industria, una declaración jurada, se-
gún moJelo que se les facilitará, y

acompañada del Acta de Puesta en
Marcha, que para esta campana se
les haya expedido por este Depen-
dencia Oficial.

Cuando se trate de motores que
no existieran en años anteriores de-
be solicitarse 2mbien la autorización
necesaria para instalarlos.

Córdoba 13 de octubre de 1949. -
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

AGENCIAS POSTALES DE CORREOS

Ildministración 	 Principal de Correos

DE CORDOBA

Núm.  3.924

Estafeta de Palma del Río, localidad
de Hornachuelos.

Acordado en 4 del presente mes
de octubre, la celebración de un con-
curso para proveer la plaza de Agen-
te Postal, en sustitución de la ofici-
na rural que viene funcionando en la
localidad de Hornacnuelos, se pro-
cede a anuncier el siguiente

CONCURSO
Se convoca por el presente a lo-

dos los españoles, varones, en ple-
no uso de sus derechos civiles, ma-
yores de 23 arios, que sean vecinos
de la localidad y reunan las siguien-
tes condiciones:

a) No estar procesados ni haber
sido condenados, circunstancias que
se acreditarán con certificación del
Registro Central de Penados y Re-
beldes.

b) No haber sido declarados en
quiebra ni separados de la Adminis-
tración pública, por faltas cometidas
en el desempeño de su cargo, se-
gún declaración jurada consignada
en la solicitud.

c) Gozar de buena conducta pú-
blica y Privada, con reconocida
adhesión al Movimiento Nacional,
acompañando a la instancia certifica-
ciones expedidas por el Alcalde,
Comandante del Puesto de la Guar-
dia Civil, Jefatura de F. E. T. y de las

j . O. N. 	 Cura Párroco y juez d e
Paz.

d) Ser persona de reconocida
solvencia, que con sus rentas, indus-
trias, comercio, sueldos o ingresos
que cualquiera otra profesión o em-
pleo les proporcionen, pueda res-
ponder en la cuantía necesaria, de
los intereses que haya de manejar
como encargado del Servicio de Co-
rreos en la localidad de su residen-
cia, debiéndose presentar los reci-
bos de contribución, fianza, garan-
tías o certificación de Títulos que se
consideren convenientes para acre-
ditar su solvencia o condición.

Si se tratara cl,e jubilados de los
Cuerpos de Correos o de cualquier
otro Cuerpo Civil del Estado, o de
retirados del Ejército, se le eximirá
de tales justificantes y acreditarán su
condición presentando una certifica-
ción del Título que les fud expedido
por la Dirección General de la Deu-
da y Clases Pasivas, justificativo de
su situación.

e) Tener capacidad para el cargo
aportando las certificaciones que
abonen su comportamiento en los
servicios o empleos que hubiere des-
empeñado, además de saber leer y
escribir correctamente y tener algu-
nas nociones de contabilidad;

f) Disponer de casa habitación
adecuada, establecimiento u oficina
situada en lugar céntrico, con fácil
acceso para el público y lugar en la
mencionada casa-habitación donde
se pueda colocar un buzón que lene
ga todas las garantías apropiadas
para depositar en el, desde el exte-
rior, la correspondencia.

Las instancias debidamente reinte-
gradas y acompañadas de los docu-
mentos citados anteriormente, se di-
rigirán al Ilmo. Sr. Director General
de Correos y Telecomunicación,
presentándose en la Oficina de Pal-
ma del Río, en un plazo de treinta
días hábiles, a partir de la fecha de
este anuncio.

Entre los que reunan las condicio-
nes anteriores se guardarán las pre-
ferencias determinadas en la Circular
de est i Dirección G n ¿Tal número
124 de 16 de diciembre de 1944 y
legislaci5n que en la misma se cita.

fi dat
VUHg3

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
1 3las 

adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

o 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

cromulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo ,3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
don dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
don los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. • anterior. 	 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquiillas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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DELEGACION DE HACIENDA

UH11110 DE CATASTRO DE IdlinliEIZAIIDEEtC1171°1[BilA

NUMERO 3 871

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de VALSEQUiLLO, aprobado por la jefatura provincial del Ser:

' vicio, como resultado de la Revisión del Catastro.
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BOLETIN OFICIAL;

Para el reparto de la correspon-
delicia podrá el Agente valerse, a
sus expensas, de persona de la fa-
milia o dependiente a su servicio,
mayor de dieciséis años.

El Agente percibirá una indemniza-
clon de tres mil pesetas anuales, con
cargo al presupuesto vigente de esta
Dirección, sin perjuicio de la Comi-
sión que por otros servicios espe-
ciales se le asigne.

Los deberes son lob determinados
en la orden de 11 de julio de 1944 y
circular de 16 de diciembre del mis-
mo año,

Có-doba 10 de octubre de 1949.-
El Administrador Principal, Manuel
Benítez Lara.

6........nnnn•n•n71111Veare-... 	 4121,..7.21n2••••n•nn••••nn

Jefatura Agronómica de Cordoba

Núm. 3.927
Servicio de Fitopatología y Pla-

gas del Campo
Aparecida en la zona de regadío'

de esta Provincia, una plaga de oru-
gas del lepidóptero .Prodenia Mira s
llamada por los agricultores gusano
negro, que causa importantes daños,
atacando a todos los cultivos, por
esta Jefatura, se está procediendo a
los trabajos de extinción de la mis-
ma, debiendo los agikultores que
observen su presencia en sus terre-
nos, comunicarlo inmediatamente a
este Centro.

Siendo el procedimiento de extin-
ción de dicha plaga, las pulveriza-

CULTIVOS

Huerta riego noria 	
Era. 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Viña
Viña 	
Encinar.. 	
Pastizal
Arboles de ribera 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Eucaliptal 	
Improductivo, edificios, etc 	
Vías de comunicación, etc 	

ciones con Arseniato de plomo, por
esta Jefatura se facilitará dicho pro-
ducto y las oportunas instrucciones
para su empleo, pero no disponién-
dose de aparatos pulverizadores, en
número suficiente para el tratamiento
de toda la zona, es.obligación de los
agricultores interesados proveerse
de ellos, para que los trabajos pue-
dan realizarse con la rapidez que re-
quieren.

.Córdoba 13 de octubre de 1949,

- El Ingeniero Jefe, Luis Merino del
Castillo.

9.-••••MIM:«....•nn••••

Ayuntamientos
LA CARLOTA

Núm. 5 819
El Alcalde de la villa de La Carlota,

hace saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial de Comercio y Profesio-
nes, que ha de regir en el próximo
ário de 1950, queda expuesta al pú-
b ico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de 15 días, a
fin de que durante el mismo puedan
formularse las reclamaciones que se
estimen pertinentas.

La Carlota 3 de octabre de 1949. -
J. Martínez.

LOS MORILES
Núm. 3.856

Don Rafael Chacán Gutiérrez, Al-
calde;Presidente del Ayuntamien-
to de esta v illa de Moriles (Cór-
doba).

.J-lago saber; Que confeccionados

los Padrones de la Patente Nacional
de Automóviles de las clases A y C
de este término, para el próximo
ejercicio de 1950, quedan expuestos
n la Secretaría de este Ayuntamien-

to, para que durante la primera
quincena del mes de octubre sean
examinados por los interesados.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Moriles 7 de octubre de 1949. -

El Alcalde, Rafael Chacón,

Núm. 3.857

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Al-
calde • Presidente del Ayuntamien-

\ to de esta villa de Nioriles (Cór-
doba).
Hago saber: Que confeccionados

los documentos cobratorios de la
Contribución Urbana de este térmi-
no municipal, para el próximo ejer-

cicio de 1950, que.dan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en término
de ocho días, a contar desde el si-
guiente de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
puedan ser examinados y presentar-
se las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Moriles 7 de octubre de 1949. -
El Alcalde, Rafael Chacón.

PEDROCHE

Núm. 3.858
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose confeccionado el

Padrón, copia y lista cobratoria de la
Matrícula Industrial y de Comercio
de este término municipal, para el
ejercicio de 1950, quedan expuestos
al público dichos documentos en es-

ta Secretaría, por plaz3 de quince
'días, al objeto de que puedan ser
examinados libremente por quienes
lo deseen y presentar contra los mis-
mos reclamaciones justas.

Pedroche 6 de octubre de 1949. -
Mariano Tirado.

Núm. 3.859
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de'

Eiificios y Solares de este término
Municipal que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1950, queda ex •
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, al objeto de que durante
el mismo, pueda ser examinado por
quienes lo deseen, así como la lista
cobratoria y puedan presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento- y efectos.

Pedroche 6 de octubre de 1949. -
Mariano Tirado.

Núm. 3.860
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido confeccionados

los documentos cobratorios por el
concepto de Contribución Industrial
y de UsOs y ConSumos (antiguo im-
puesto de Patente Nacional), para el
próximo ejercicio de 1950, quedan
expuestos al público en la Secretaría

de este Ayantamiento, al obieque p uedan ser examinados
mente por quienes lo deseen 

y
sentar reclamaciones justas,

Pedroche 6 de octubre de 19
Mariano Tirado.

CORDOBA
Núm. 3.872

Cementerios
Cumplido el p lazo de ocup

de las se p ulturas de a dultos núr
del 1 al 50 ambos i nclusive, de
dro San Alvaro, del Cementer
San Rafael, se hace p úblico al
que los familiares o pe rsonas i
sadas que deseen renovar aqt
o trasladar los restos mot tales
rocalidad, puedan ‘erificarlo
término de quince días, conta
partir del siguiente al ereque
ca inserto el p resente edicto
BOLETIN OFICIAL de la proi
personándose al efecto en el
ciado respectivo de la Secretan f
nicipal durante las horas labor

Córdoba a 8 de octubre de
- El Alcalde, Alfonso Cruz C

JUZGADO
CORDOBA
Núm. 3.921

Don Andrés de Castro Ancos,
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos, de esta ciudad y 2
partido.
P dio del presente edicto, y

en virtud de lo acordado en provi •
delicia de esta fecha, dictada iarl

tos de juicio ejecutivo promovidos
por don Miguel López García, CoribELmo•
tra DON ESTEBAN NTE
ALBOR, se anuncia la venta ev pú-
blica subasta de los bienes muebld
embargados a dicho demandado qur,

obran depositados en poder de don
Ginés González Ruiz, Agente Co-
mercial y vecino de Vera, en el pee -

bo de Los Gallardos, a saber:
Una cafetera exprés, marca Solee,

tipo Onena, de un brazo, con yapo.

rizador número ciento veinte mil

seiscientos diez y ocho, con sus ac.
cesorios, valorada en MIL PESE.
TAS.

Otra cafetera marca Olím p ica, ex•

prés, de un brazo, caldera de siete
litros, con vaporizador, modelo oc'

logonal, número mil quinientos diez

Pondientes, valorada en MIL TIrEeSs:
y siete, con sus accesorios c

CIENTAS PESETAS.
neNo se admitirán posturas cl
es dlcubran las dos terceras parl

avalúo indicado.
	 , elS

die
gr a don I aA uLdai esnucli)da s dt ae s ee scieel e jburzaá e

bDrIeEyZ hdoeral spdróexliamsoomNecsEd.e nolvieam

o establecimiento destinado al

tnoii,tisdi on sc. u yo requisito no secäjbefisctids.

Y para tomar parte en la sisigdaor

deberán los licitadores con
previamente en la mesa del juzgado

Y
deD saedpotieemn bCreórddeobma a vein te tYeänztdors

novec

cuarenta y nueve..-Andra de Castro'

° C
- El Secretario, ',osé M.ormA

1114P, PROVINCIA

Clases
Liquido

Imponible

Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas! 	 Areas 	 Centiáreas

	

Unica 	 469 	 7 	 38 	 79

	

Unica 	 1 69 	 0 	 16 	 11
1. a 	 169 	 323 	 01 	 33
2.° 	 108 	 746 	 33 	 11
3. 5 	 68 	 1.950 	 28 	 52

	

Llnica 	 34 	 477 	 54 	 62
1.a 	 94 	 96 	 22 	 10
2.° 	 54 	 128 	 16 	 71
1. a 	129 	 9 	 33 	 77
2.° 	 97 	 23 	 12 	 52
1. a 	 137 	 234 	 36 	 70
2.° 	 107 	 2.414 	 15 	 89
3. a , 	 77 	 2.970 	 02 	 57
4. a 	 47 	 541 	 57 	 59
t a 	293 	 26 	 72 	 44
2. a 	99 	 28 	 85 	 20

	

Unica 	 51 	 386 	 34 	 00

	

Unica 	 7 	 370 	 60 	 26

	

Unica 	 163 	 0 	 05 	 00
1. a 	 12 	 903 	 32 	 75
2. a 	 8 	 109 	 57 	 69

	

Unica 	 51 	 0 	 52 	 00
_ 	 7 	 61 	 90
.... 	 - 	 210 	 68 	 43

	TOTAL 	
	

11.966 	 00 	 00

Córdoba a 10 de octubre de 1949.- El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.
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